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Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO las Resoluciones N°s. 2398/02 y 2790/03 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires, correspondientes al alumno Federico Luis PARDO

SAGUIER, de la carrera Ingeniería Química, y

CONSIDERANDO:

Que el alumno cursó asignaturas sin respetar el régimen de correlatividades

establecido para dicha carrera.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

3 de marzo de 2004, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 2398/02 y 2790/03 de la

Facultad Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERlOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 2398/02 y 2790/03 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y ratificar la inscripción a los períodos

lectivos 1993 Y 1994 en las asignaturas Físico-Química, Operaciones Unitarias 1, Cinética y
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Transferencia de Masa, Operaciones Unitarias n, Tecnología del Calor e Ingeniería de

Procesos n, eximiéndolo de la correlatividad existente con Análisis Matemático n, Análisis

Matemático In y Termodinámica, al alumno Federico Luis PARDO SAGUIER, Legajo N°

79181-0, de la carrera Ingeniería Química.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquesey archívese.
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